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DIPUTADO ROBERTO CARLOS TERÁN RAMOS 

PRESIDENTE 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

Las personas diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional y la Diputada de la Representación Parlamentaria del 

Partido de la Revolución Democrática ante la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 56 fracción II, de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; y 175 fracción II y 176 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos someter a 

consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa de Ley de 

Fomento a la Lectura y el Libro en el estado de Guanajuato, en atención a 

la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La norma jurídica no es un instrumento estático, sino por el contrario, 

debe permanecer en un proceso constante de cambio, de perfeccionamiento, 

para resolver, por una parte, las probables deficiencias y lagunas que 

contenga y, por otra parte, para que su contenido se mantenga acorde a la 

realidad que le corresponde regular. Esta dinámica de cambio normativo 

posibilita que la Norma Fundamental Local se encuentre cotidianamente 

sujeta a escrutinio. 

 

I. Base constitucional 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 
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3o párrafo undécimo1 establece que los planes y programas de estudio tendrán 

una orientación integral, entre las que se incluye el conocimiento de la lecto-

escritura y la literacidad. En este sentido, garantizar el acceso a la lectura y 

promoverla de manera activa es una responsabilidad del Estado que debe 

traducirse en políticas públicas eficaces. 

 

La lectura contribuye a la transformación del individuo y de la 

comunidad en sentido positivo, con lo cual se facilita desarrollo social y el 

fortalecimiento de acciones sistemáticas continúas encaminadas a motivar, 

despertar y fortalecer el gusto e interés por desarrollo social sano y la utilidad 

activa de las personas.  

 

El fomento a la lectura se refiere a las acciones y estrategias dirigidas a 

promover el hábito de la lectura en diferentes grupos etarios y contextos, con 

el objetivo de convertir la lectura en una práctica placentera y beneficiosa para 

el desarrollo integral de las y los ciudadanos, la lectura es una herramienta 

clave para el desarrollo del pensamiento crítico, la construcción de la 

ciudadanía y el acceso al conocimiento. La lectura es mucho más que una 

actividad cultural o recreativa; es un derecho humano esencial que permite el 

acceso a la cultura y la ciencia, fortalece la democracia y contribuye al 

desarrollo social. 

 

Esta iniciativa tiene como objeto reforzar el acceso a la lectura en el 

estado de Guanajuato, garantizando que sea un derecho accesible, inclusivo, 

abierto y transparente para todas las personas que pretendan acercarse a la 

lectura, para ello, se propone la expedición de la Ley de Fomento a la Lectura 

 
1 Artículo 3o. (…) 
   Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo que se incluirá el 
conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, 
la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas 
extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la 
educación sexual y reproductiva, el cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 
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en el estado de Guanajuato, con la finalidad de fomentar la lectura y asegurar 

que todas las personas tengan la oportunidad de acceder a materiales de 

lectura. 

 

A la fecha existe en el orden federal la Ley de Fomento para la Lectura y 

el Libro, ordenamiento publicado en el Diario Oficial de la Federación del 24 

de julio de 2008; por lo que respecta a las entidades federativas, entre otros, 

los estados de Aguascalientes2 —Periódico Oficial del 12 agosto de 2024—; 

Sonora3 —Boletín Oficial  número 3, de 9 de enero de 2014—; Quintana Roo4 —

Periódico Oficial del 31 diciembre de 2012—, y Yucatán5 —Diario Oficial del 

Estado de 6 de julio de 2021—, así como la Ciudad de México —Gaceta Oficial 

del Distrito Federal de 4 de marzo de 2009—, cuentan con ordenamientos 

similares. 

 

II. Módulo sobre Lectura del INEGI 

De conformidad con el Módulo sobre Lectura MOLEC6 del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía INEGI, registró que, en 2024, 69.6 % de la 

población alfabeta de 18 años y más declaró haber leído alguno de los 

siguientes materiales: libros, revistas, periódicos, historietas o páginas de 

Internet, foros o blogs, dato que es 14.6 puntos porcentuales menor, con 

relación a la cifra del primer levantamiento del MOLEC en 2015 (84.2 %). 

Asimismo, entre la población lectora, lo más leído fueron los libros (41.8 %). 

Siguieron las páginas de Internet, foros o blogs (39.4 %), revistas (21.7 %), 

periódicos (17.8 %) e historietas (4.6 %), en tanto que la lectura de periódicos 

 
2 Ley de Bibliotecas Públicas y de Fomento a la Lectura del Estado de Aguascalientes. 
3 Ley de Fomento a la Lectura y el Libro del Estado de Sonora. 
4 Ley de Fomento a la Lectura y el Libro del Estado de Quintana Roo. 
5 Ley de Fomento a la Lectura y Cultura de Yucatán. 
6 Este programa estadístico también proporciona información sobre características de la lectura, como la comprensión, la 

velocidad, el uso de materiales de apoyo y la simultaneidad con otras actividades; además, recopila datos sobre las 
experiencias de lectura durante la infancia, tanto de la escuela como del hogar, que podrían haber influido en el hábito de 
la lectura actual. Genera datos estadísticos sobre la condición de lectura de materiales seleccionados de la población de 
18 años y más, en áreas urbanas. 
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disminuyó 31.6 puntos porcentuales, al pasar de 49.4 % en 2015 a 17.8 %, en 

2024. 

 

Mediante el cuestionario del MOLEC, en febrero de 2024 se captó 

información sobre la lectura de cinco materiales7 distintos y periodos 

específicos para cada uno: libros en el último año; revistas en los últimos tres 

meses; periódicos en la última semana; historietas en el último mes; y páginas 

de Internet, foros o blogs8 en la última semana. Los resultados indican que 

69.6 % de la población alfabeta de 18 años y más declaró haber leído al menos 

uno de estos materiales de lectura. 

 

 

Continúa detallando el estudio del Módulo sobre Lectura que el 

porcentaje de población lectora disminuyó 14.6 puntos porcentuales entre 

2015 (84.2 %) y 2024 (69.6 %). No obstante, respecto al dato de 2023 se 

observa un ligero aumento de 1.1 puntos porcentuales: 

 
7 Se definen como materiales MOLEC. 
8 No se consideran las redes sociales como Facebook, WhatsApp o Instagram. 

 



 

Esta hoja pertenece a la iniciativa con proyecto de decreto por la que se proponen la 
 Ley de Fomento a la Lectura y el Libro en el estado de Guanajuato 

5 

 

El descenso de la población lectora se pronunció más entre los hombres, 

cuyo indicador pasó de 86.7 % en 2015 a 69.9 % en 2024. En el caso de las 

mujeres, disminuyó de 81.9 a 69.3 por ciento. La brecha en el porcentaje de 

población lectora entre hombres y mujeres se cerró de 4.8 puntos porcentuales 

en 2015, a 0.6 puntos en 2024: 

 

Con relación a los materiales MOLEC, en 2024 los libros fueron los más 

leídos, con  

41.8 por ciento, en segundo lugar se ubicaron las páginas de Internet, foros o 
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blogs, con 39.4 %; las revistas, con 21.7 %; periódicos, con 17.8 % e historietas, 

con 4.6 por ciento: 

 

Así, la lectura es un elemento de gran importancia para el desarrollo de 

cada persona, así como para el crecimiento generalizado de la sociedad, por 

lo que sin duda para el desarrollo de nuestro país resulta totalmente relevante 

mantener su fomento y difusión entre cualquier miembro de la sociedad, 

puesto que la lectura genera conocimientos que propician el 

engrandecimiento intelectual.  

 

III. Propuesta de Iniciativa 

Guanajuato, además de escenario natural de manifestaciones artísticas y 

tierra cultural por naturaleza, ha contado con varias de las y los más afamados 

escritores, así Efraín Huerta, Emma Godoy, Jorge Ibargüengoitia, María Luisa 

«la China» Mendoza, entre otros personajes ilustran el interés cultural de 

nuestra entidad a través de sus mujeres y hombres.  

 

Así, además del papel que la literatura en Guanajuato tiene, donde no 

solo destaca por sus autores más reconocidos, sino también por su papel 
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activo que el Estado juega en la promoción de las letras. Las calles 

empedradas, los túneles y los escenarios históricos de Guanajuato continúan 

alimentando la imaginación de escritores y lectores, consolidando al estado 

como un bastón literario fundamental en la identidad cultural de México. 

 

Además, la realización de festivales, ferias del libro y talleres literarios en 

distintos municipios ha permitido que nuevas voces emergentes encuentren 

espacios de expresión y difusión, esta dinámica cultural no solo fortalece el 

tejido social, sino que también impulsa una narrativa contemporánea que 

dialoga con las raíces históricas del Estado, dando lugar a una literatura más 

viva, diversa y en constante transformación. 

 

Así, la presente Iniciativa se estructura en cuatro capítulos, 

contemplando en el Capítulo I, las Disposiciones Generales, en el cual se 

incluye la naturaleza, ámbito de aplicación y objeto del ordenamiento, los 

objetivos en que se desglosa este último, así como su previsión derivada de 

un derecho humano. 

 

El Capítulo II, regula las autoridades, contemplando como la principal a 

la Secretaría de Cultura acorde a lo establecido en el artículo 25 bis de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, se incorporan 

previsiones en materia de difusión, capacitación y vinculación; el Capítulo III, 

contempla al Programa Estatal de Fomento a la Lectura y el libro, como el 

instrumento de planeación de los objetivos, metas y acciones impulsoras 

tendentes al cumplimiento del objeto de la ley, consignándose sus objetivos, 

contenido y periodicidad para su emisión. Con ello, se destaca la producción 

masiva de la escritura a través del libro. El cual, desde el año de 1440, con la 

invención de la imprenta moderna con los tipos móviles, por Johannes 

Gutenberg; el libro se ha convertido en el instrumento principal para registrar 

y transmitir información derivada del pensamiento humano.   
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En el Capítulo IV, denominado Medidas de fomento a la lectura, se 

regula la participación de otras instancias públicas y privadas, a través de 

instrumentos jurídicos, políticas públicas, y otras figuras que establezcan las 

bases para participación social; el impulso a la lectura por la Secretaría de 

Cultura, en coordinación con la Secretaría de Educación en escuelas públicas 

y privadas, asociaciones civiles, grupos de lectura, para lo cual se coordinaran 

con los municipios; se contempla la integración del citado órgano colegiado, 

la gratuidad en el desempeño de sus cargos, así como la remoción, y 

atribuciones. 

 

Por su parte, cabe destacar que el 20 de marzo de 2025, se publicó en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato9, el Decreto 

Legislativo número 62, a través del cual se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones a la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el 

Estado de Guanajuato; dicha reforma incorporó la fracción I Ter al artículo 33, 

estableciendo que las estrategias del Programa de Gobierno en materia de 

deporte, recreación y cultura deberán fomentar la elaboración de materiales 

de lectura o didácticos, incluyendo el sistema de escritura braille y otros 

formatos accesibles. 

 

Además, establecer un sistema de información y evaluación periódica 

con informes públicos sobre la producción y circulación de la obra de autores 

guanajuatenses es fundamental para disponer de datos confiables y 

transparentes que permitan medir objetivamente los avances en el fomento a 

la lectura y la creación literaria en el estado. Este sistema estará bajo la 

 
9 Congreso del Estado de Guanajuato. (2025, 20 de marzo). Decreto Legislativo número 62, mediante el cual se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato. 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. Consultable en: https://congreso-
gto.s3.amazonaws.com/uploads/reforma/periodico_pdf/3612/PO_LDIPDEG_20Marzo2025.pdf 
 

https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/reforma/periodico_pdf/3612/PO_LDIPDEG_20Marzo2025.pdf
https://congreso-gto.s3.amazonaws.com/uploads/reforma/periodico_pdf/3612/PO_LDIPDEG_20Marzo2025.pdf
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responsabilidad del Consejo de Fomento a la Lectura y el Libro del Estado de 

Guanajuato, quien, derivado de sus atribuciones, dará seguimiento y evaluará 

las políticas públicas culturales establecidas en el Programa Estatal de 

Fomento a la Lectura y el Libro, asegurando así el reconocimiento y la 

adecuada difusión del trabajo de los creadores locales. 

 

III. Vinculación con los instrumentos de planeación. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 15 de abril de 2025, consigna en el apartado de 

diagnóstico: 

 

«República cultural y lectora 

Una República cultural y lectora busca que la rica herencia cultural y 

artística de México se convierta en un motor de transformación para 

el país. El objetivo es contribuir al bienestar y al humanismo, mediante 

el apoyo a las personas e instituciones que fomentan el desarrollo de 

las artes y la cultura. Se promoverá el acceso equitativo a estos 

recursos para todos los estratos de la sociedad mexicana, 

reconociendo y celebrando la diversidad de las expresiones artísticas 

y culturales provenientes de nuestras comunidades. 

(…) 

Promover la lectura entre la ciudadanía es fundamental para 

consolidar la democracia. Actualmente, México carece de espacios e 

instrumentos que fomenten la lectura colectiva, por lo que es 

necesario implementar acciones para mejorar la infraestructura 

dedicada a la lectura, actualizar los planes y programas de estudio, 

fortalecer el enfoque comunitario y garantizar el derecho a la 

educación artística pública, gratuita y de calidad.» 
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Contemplando el Objetivo 2.6, así como la Estrategia 2.6.2., 

respectivamente: 

 

Objetivo 2.6: Fortalecer el vínculo entre educación y cultura 

desde la infancia, asegurando el acceso a procesos de iniciación 

y apreciación artística y lectora que refuercen las identidades y 

memorias individuales y comunitarias, como base fundamental 

de nuestra diversidad cultural. 

 Estrategia 2.6.2 Fomentar la lectura y el acceso a los libros como 

herramientas para la promoción de contenidos 

culturales, desarrollando habilidades y 

conocimientos que permitan a niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes integrarse activamente a 

su comunidad. 

 

En tanto, el Programa de Gobierno 2024-203010,  señala en el Eje 5.2.4 

Guanajuato es Vocación: 

 

«Un objetivo central es asegurar la permanencia en todos los niveles 

educativos, evitando la deserción escolar y promoviendo trayectorias 

educativas completas, mientras se refuerzan las competencias de 

comprensión lectora, educación artística y pensamiento lógico 

matemático. Este eje reconoce la diversidad de talentos y vocaciones 

presentes en la sociedad guanajuatense, impulsando tanto el 

fortalecimiento del deporte competitivo y de alto rendimiento como 

el desarrollo integral de las juventudes en todas sus dimensiones, 

incluidas la formación artística y el fomento a la lectura.» 

 

 
10 «Programa de Gobierno 2024-2030. El Programa de la Gente» Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 66 
Tercera Parte de 2 de abril de 2025. 
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Consignando la estrategia 4.4.2., así como la acción 4.4.2.1.: 

 

Estrateg

ia: 

4.4.2. 

Impulso a las competencias lectoras y al razonamiento 

matemático en la educación obligatoria. 

Acciones 
Respon

sable 

4.4.2.1. 
Fortalecer los programas de fomento a la 

lectura en las escuelas. 
SEG 

 

IV. Evaluación ex ante.  

Si bien la evaluación legislativa no pertenece expresamente al rubro de 

la técnica legislativa (y más bien a la de ciencia de la legislación), existe una 

relación sumamente estrecha entre ambos; los resultados arrojados por la 

evaluación legislativa respecto a los productos donde una norma tiene 

incidencia directa no sólo en el contenido sustantivo de la legislación —qué se 

legisla— sino también en la plasmación lingüística de la norma —con qué 

palabras se legisla—, por ello, atendiendo la previsión del artículo 176 fracción 

III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, relativo 

a la evaluación ex ante de la norma, a partir de la evaluación de los impactos 

jurídico, socioeconómico, administrativo, presupuestario, ambiental y de 

perspectiva de género, se manifiesta: 

 

i) Jurídico. Se generaría un nuevo ordenamiento con el objeto de 

fomentar la lectura, creando un Consejo como órgano 

responsable de elaborar un programa con vigencia sexenal a fin 

de generar políticas públicas tendentes al complimiento del 

objeto del ordenamiento, vinculando actores sociales y órdenes 

de gobierno. 
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ii) Socioeconómico. Con la presente iniciativa, se busca contribuir a 

la transformación del individuo y de la comunidad en sentido 

positivo, con lo cual se facilita el desarrollo social y el 

fortalecimiento de acciones sistemáticas continúas encaminadas a 

motivar, despertar y fortalecer el gusto e interés por desarrollo 

social sano y la utilidad activa de las personas. 

 

iii) Administrativo. No se presenta un impacto de orden 

administrativo, toda vez que tanto la Secretaría de Cultura, como 

la Secretaría de Educación, desarrollarán sus atribuciones con la 

estructura con que cuentan, y el Consejo de Fomento a la Lectura 

del Estado, tiene la naturaleza de órgano consultivo.  

 

iv) Presupuestario. Si presenta un impacto presupuestario con la 

presente propuesta legislativa. 

 

v) Ambiental. Dada la naturaleza del ordenamiento que se propone, 

el mismo no genera un impacto de carácter ambiental. 

 

vi) Perspectiva de género. Los libros son un recurso imprescindible 

para el proceso formativo en niñas y adolescentes, permitiendo un 

impacto a nivel cognitivo como emocional y social, con lo cual se 

permite atender al interés superior del menor, en niñas y 

adolescentes. 

 

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a consideración de 

esta Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de:  

D E C R E T O 
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LEY DE FOMENTO A LA LECTURA Y EL LIBRO EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO  

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Naturaleza, ámbito de aplicación y objeto 

Artículo 1. Esta Ley, es de orden público y sus disposiciones son de 

interés social, y tiene por objeto el fomento a la lectura y el libro, así como 

asegurar que todas las personas tengan la oportunidad de acceder a materiales 

de lectura. 

 

Objetivos 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objetivos: 

 

I. Fomentar y promover las habilidades de la lectura en cualquier persona, 

siendo un medio para su desarrollo personal; 

 

II. Impulsar el hábito de la lectura en busca de mejorar las habilidades 

cognitivas de las personas, como medio de igualación social;  

 

III. Aportar elementos que permitan contribuir a elevar la calidad de la lecto-

escritura, con ello el nivel educativo en el Estado; 

 

IV. Establecer las condiciones que generen la concurrencia de más personas 

lectores a través de políticas, programas, proyectos y acciones dirigidas a 

crear el interés por cualquier clase de material impreso o digitalizado; 

 

V. Promover el acceso a la lectura con espacios físicos dedicados a ello, tales 

como bibliotecas, clubes de lectura, entre otros;  
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VI. Propiciar la transversalidad de acciones y políticas encaminadas a 

fortalecer el fomento a la lectura y a los libros; 

 

VII. Proteger la industria editorial y los trabajos intelectuales de los autores 

con el respeto y dignificación, fomentando la publicación de autores de 

la entidad; 

 

VIII. Trabajar en la actualización del acervo literario de las bibliotecas, así como 

en su digitalización; 

 

IX. Cuidar la particularidad de los acervos bibliográficos con el objeto de 

propiciar la identidad de las raíces culturales y la dignidad indígena; 

 

X. Propiciar la participación de los sectores público, social y privado para 

que en conjunto se puedan generar los espacios, donde se tenga el 

acceso gratuito a diferentes materiales de lectura; 

 

XI. Elaborar campañas permanentes de fomento a la lectura y el libro. 

 

XII. Buscar alternativas que permitan seguir implementando y adaptando a 

las necesidades propias de cada comunidad n favor de fomentar e 

incrementar la lectura. 

 

Glosario 

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley se entiende por: 

 

I. Bibliotecas. Espacio dispuesto para la consulta de acervos de 

publicaciones impresas, digitales o virtuales, o una combinación de ellas, 

de carácter general o especializado, catalogados y clasificados en los 

términos de normas técnicas y administrativas aplicables; 
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II. Consejo estatal. Consejo de Fomento a la Lectura y el Libro del Estado 

de Guanajuato;   

 

III. Consejo Nacional. Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la 

Lectura; 

 

IV. Libro. Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, 

artístico, científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa 

en cualquier soporte, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez 

en un volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. 

Comprende también los materiales complementarios en cualquier tipo 

de soporte, incluido el electrónico, que conformen, conjuntamente con el 

libro, un todo unitario que no pueda comercializarse separadamente; 

 

V. Programa estatal. Programa Estatal de Fomento a la Lectura y el Libro; 

 

VI. Secretaría. Secretaría de Cultura; y 

 

VII. SEG. Secretaría de Educación. 

 

Lectura como derecho humano 

Artículo 3. El fomento a la lectura derivado del derecho humano a la 

educación que se establece como una herramienta fundamental para el 

desarrollo, y el aprendizaje a lo largo de la vida para cualquier persona, se 

garantiza en el marco constitucional como parte de la educación libre, 

motivando con ello, su acceso para toda la población.  

 

 

Capítulo II 

Autoridades Responsables 
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Autoridades 

Artículo 4. Son autoridades responsables de aplicación de la presente 

Ley: 

 

I. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

 

II. La Secretaría;  

 

III. La SEG;  

 

IV. Los ayuntamientos; y 

 

V. El Consejo estatal. 

 

Difusión 

Artículo 5. Las autoridades responsables serán las encargadas de llevar 

a cabo campañas de difusión permanente a favor del fomento a la lectura y del 

libro, a través de los diferentes medios de comunicación tales como, de manera 

enunciativa pero no limitativa: internet, redes sociales y plataformas multimedia. 

 

Capacitación y desarrollo profesional  

Artículo 6. Las autoridades responsables deberán propiciar la promoción 

de programas de capacitación y desarrollo profesional dirigidos a las personas 

encargadas de instrumentar acciones de fomento a la cultura. 

 

Vinculación con la autoridad educativa 

Artículo 7. La Secretaría en vinculación con las autoridades educativas 

del estado, impulsarán acciones con el objeto de contar con las herramientas 

para el diseño de las políticas, programas o planes, donde prevalezca la 

promoción, incentivación, vinculación, y congruencia para el fomento de la 

lectura en el estado.  
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Capítulo III 

Programa Estatal de fomento a la lectura y el Libro  

 

Conformación del Programa 

Artículo 8. El Programa estatal, será el instrumento de planeación de los 

objetivos, metas y acciones impulsoras tendentes al cumplimiento del objeto 

de la ley, su elaboración corresponderá al Consejo estatal, en su caso 

observando las recomendaciones del Consejo Nacional. 

 

Objetivos del Programa Estatal 

Artículo 9. El Programa estatal, tendrá las siguientes finalidades: 

 

I. Propiciar la creación, fortalecimiento y actualización de información 

adecuada, de acuerdo a cada nivel educativo, con el objeto de que sea 

didáctica, ágil y oportuna para los lectores; 

 

II. Emprender campañas informativas y educativas permanentes, a través de 

los diversos medios de información; 

 

III. Organizar y llevar a cabo exposiciones, ferias y festivales del libro, donde 

se pueda fomentar el hábito de lectura; 

 

IV. Implementar talleres, círculos literarios, clubes de lectura o de libros, 

como medidas conducentes que propicien la lectura;  

 

V. Promocionar y difundir programas de creadores y nuevos autores 

literarios, privilegiando autores de la entidad; y 

 

VI. Impulsar la lectura donde se fomenten las tradiciones, cultura y 

acontecimientos indígenas de la localidad, con el objeto de darle la 

relevancia cultural entre los lectores y promover la identidad de los 

pueblos y comunidades indígenas y población afromexicana.  
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Contenido del programa 

Artículo 10. El Programa estatal, deberá contener cuando menos el 

diagnóstico estatal de lectura como referente, definición de los objetivos para 

el fomento de la lectura; y las estrategias que se implementarán de manera clara 

y detallada, con las metas y las acciones que se pretenden alcanzar, y los demás 

elementos que señale la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato y su 

reglamento. 

 

Periodicidad de la emisión 

Artículo 11. El Programa estatal privilegiará, la promoción, distribución y 

fomento a la lectura y deberá elaborarse con la periodicidad que señale la ley 

de la materia; de considerarse necesario, podrá modificarse atendiendo a las 

condiciones propias de la administración pública y las actividades relacionadas 

con el fomento a la lectura y acceso al libro. 

 

Capítulo IV 

Medidas de fomento a la Lectura 

 

Participación 

Artículo 12. El fomento a la lectura establece el aprendizaje a lo largo de 

la vida y la consecución de objetivos para el desarrollo sostenible, para lo cual 

la Secretaría y los ayuntamientos, promoverán la gestión o la colaboración de 

otras instancias públicas y privadas, a través de instrumentos jurídicos, políticas 

públicas, y otras figuras que establezcan las bases para participación social que 

favorezcan a su buen desarrollo. 

 

Acciones de impulso 

Artículo 13. La Secretaría de manera conjunta con la SEG impulsarán el 

fomento a la lectura a través en las escuelas públicas y privadas, asociaciones 
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civiles, grupos de lectura, en coordinación con los ayuntamientos, privilegiando 

la importancia de que sea de forma inclusiva. 

 

Capacitación 

Artículo 14. La Secretaría promoverá programas de capacitación 

dirigidos a las autoridades y personas encargadas de instrumentar las acciones 

de fomento a la lectura en el Estado.   

 

Acciones con los ayuntamientos 

Artículo 15. La Secretaría de Cultura a través de los ayuntamientos de 

manera concurrente y coordinada establecerá las acciones para ubicar espacios 

con acceso gratuito a libros, donde se desenvuelvan las actividades propicias al 

fomento de la lectura. 

 

Consejo estatal 

Artículo 16. El Consejo estatal, es el órgano colegiado consultivo, cuyo 

objeto es fomentar las políticas públicas en materia de lectura, además de 

fortalecer las actividades y trabajos para fomentar este hábito y mejorar las 

habilidades comunicativas y de lectura en todas las personas. 

 

Integración 

Artículo 17. El Consejo de Fomento a la Lectura del Estado, estará 

integrado por: 

 

I. La persona titular de la Secretaría, quien asumirá la presidencia; 

 

II. Una persona representante de la SEG; 

 

III. Una persona representante de la Universidad de Guanajuato; 

 

IV. Dos personas representantes de los ayuntamientos del Estado; 
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V. Dos representantes del ámbito académico de reconocido prestigio en la 

entidad y que se destaquen por su participación como promotores de la 

lectura, designados por la Secretaría;  

 

VI. Una representante de las agrupaciones de escritores del Estado, 

designado por la Secretaría.  

 

VII. Dos representantes de personal bibliotecario, designados por la 

Secretaría; 

 

VIII. Dos representantes de librerías ubicadas en el estado de Guanajuato, 

designados por la Secretaría; y 

 

IX. Un representante de las editoriales, designado por la Secretaría;  

 

Las personas representantes que señala la fracción IV, se alternarán cada 

dos años, con el objeto de tener la participación directa de este ámbito de 

gobierno, y serán designados por el propio Municipio, a invitación de la 

Secretaría.  

 

 

Cargos honoríficos y periodicidad de reunión 

Artículo 18. Los cargos dentro del Consejo estatal serán honoríficos y 

durarán seis años, con excepción de los representantes señalados en las 

fracciones IV, V y VI del artículo inmediato anterior.  

 

Los integrantes del Consejo estatal podrán nombrar suplentes, lo que 

comunicarán por escrito a la Secretaría.  

 

Se reunirán por los menos dos veces al año, y las extraordinarias que 

resulten necesarias. 
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Remoción  

Artículo 19. En el caso de solicitar su remoción del cargo a cualquier 

integrante del Consejo estatal, será por escrito dirigido al presidente, el 

documento se presentará con anterioridad a la sesión próxima, para que se 

tome en consideración en el orden del día, y se lleven a cabo las acciones que 

en su defecto correspondan. 

 

Atribuciones del Consejo 

Artículo 20. El Consejo estatal, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Elaborar el Programa estatal; 

 

II. Dar seguimiento, a la planeación y evaluación al Programa estatal; 

 

III. Propiciar acercamientos con el sector público, social y privado 

privilegiando la promoción y estimulación de la lectura; 

 

IV. Apoyar las actividades y los eventos que promuevan y estimulen el 

fomento a la lectura en el Estado; 

 

V. Intervenir como una instancia de consulta y de concurrencia en el tema 

de fomento a la lectura y acciones afines a la misma; 

 

VI. Intervenir en las sugerencias con temas, autores locales para su difusión, 

vinculando actividades que permitan conocer y difundir su obra; y 

 

VII. Organizar, participar, dar seguimiento a actividades y eventos que 

fomenten la lectura, en apoyo a los objetivos de esta Ley. 

 

T R A N S I T O R I O S 

Inicio de vigencia 
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Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Término para adecuación normativa 

Artículo Segundo. El Consejo estatal deberá instalarse en un término de 

treinta días contados a partir del inicio de vigencia del presente Decreto. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted dar a 

esta Iniciativa el trámite señalado en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, y sea esta aprobada por el pleno. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 

 
Personas Diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
  

Diputada de la Representación  
Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática. 

 
02 de octubre de 2025 
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Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: SUSANA BERMUDEZ CANO Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.08.b0 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 02:02:16 a. m. - 07/10/2025 08:02:16 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

5f-c0-2b-22-a9-df-c2-44-65-13-bf-50-1a-f4-34-3f-19-86-55-21-0a-cd-37-ba-ef-06-b4-46-bf-1d-98-7b-89-3d-46-8b-39-b8-e1-4f-7b-ba-31-7c-91-11-
ef-2a-11-a2-ae-fa-d9-fd-63-0a-6c-78-65-36-60-f3-3e-7b-d5-15-f6-60-f7-c5-1c-44-39-a5-6d-57-d6-51-d5-17-5c-8d-5b-74-a9-12-72-52-17-b0-52-6b-
a3-cc-7c-8a-54-ac-e7-74-68-5f-63-55-a0-73-8f-50-0d-ad-3b-14-2d-12-c1-e1-b9-c7-fb-60-6f-56-8a-04-2b-9c-99-a0-1d-ef-08-39-97-43-b7-3c-46-e4-
72-cb-2f-a1-6d-ed-88-9c-51-30-f9-1f-c9-fb-c3-3c-be-45-c7-4e-79-55-73-7c-e5-70-8d-d6-44-1c-c1-05-ad-e2-a6-0c-b1-7f-70-e0-94-e5-be-6e-8c-d9-
1f-82-f3-20-b1-3e-4b-0b-0c-22-3b-49-22-8a-ea-82-1c-ee-b6-95-d7-c2-17-45-26-b1-9b-b3-67-2f-fc-6a-92-db-4a-b2-1b-e3-46-e4-c8-3b-6c-
59-85-36-64-9b-d0-fa-6a-d0-0d-86-80-f4-d8-0c-83-ec-63-4e-fa-41-b5-ee-ce-8d-53-54-75-d8

OCSP
Fecha 08/10/2025  02 :04 :21  a .  m.  -

TSP
Fecha 08/10/2025  02 :03 :20  a .  m.  -

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427606529



(UTC/CDMX): 07/10/2025 08:04:21 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

(UTC/CDMX): 07/10/2025 08:03:20 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954642009477139

Datos
Estampillados: Rn8qoMrcUWTzG7Yj/JGwMhYj0X8=

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :03 :43  a .  m.  -
07/10/2025 08:03:43 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: JUAN CARLOS ROMERO HICKS Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.0a.39 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 02:37:41 a. m. - 07/10/2025 08:37:41 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

5d-50-03-e4-ea-8f-6b-ea-6e-e1-f5-e8-c8-04-62-55-60-32-dd-30-0f-3b-0a-e7-34-24-ef-1e-74-80-f1-6b-47-b9-c7-13-4a-a6-84-d2-66-03-22-df-dc-6d-
9a-3c-23-f8-7f-69-7d-18-d2-32-21-f9-ce-a9-94-f9-a4-ba-9f-42-c2-a4-ff-ba-ad-e1-92-8a-3c-d0-a3-a7-17-76-04-af-d0-b6-e0-67-fd-13-d0-42-4e-f7-b5-
af-93-eb-58-68-28-2e-42-52-bb-b6-92-60-43-28-b0-e2-66-70-0d-7f-91-d2-14-a0-c8-81-7c-ee-71-6c-09-a4-bd-5c-61-d5-a5-f1-31-fd-96-d1-4d-fe-13-
83-0b-81-96-c0-b1-f4-2d-55-c8-67-f2-c4-b5-43-5d-33-c1-f8-a4-f4-dc-47-ab-2f-2c-4b-38-e1-88-0e-09-65-a0-22-ce-0c-ca-20-de-2e-58-c6-4b-4a-70-
c0-84-f9-ea-d2-8d-98-ce-d5-03-39-6c-8d-79-0b-04-9f-b5-11-6b-4a-e0-35-c1-4f-9f-3d-e2-35-5e-55-65-77-5c-8f-da-19-e1-ab-b1-36-79-61-6b-14-e9-
c0-6e-5d-ad-7f-83-09-aa-60-76-50-9e-6b-bb-87-d6-c9-03-64-6b-f1-bd-e1-f2-0b

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :39 :45  a .  m.  -
07/10/2025 08:39:45 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :38 :44  a .  m.  -
07/10/2025 08:38:44 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954663248706899

Datos
Estampillados: /LlvTdpaEg5fRc0wMUY4CE0hrsA=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427609336

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :39 :05  a .  m.  -
07/10/2025 08:39:05 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: ROLANDO FORTINO ALCANTAR ROJAS Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.0a.2c Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 12:35:28 p. m. - 08/10/2025 06:35:28 a. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

2c-84-7b-78-e9-1c-01-b0-20-1c-5f-6a-d0-eb-9f-dd-99-8b-e3-f0-24-ef-f1-cc-2a-51-50-61-b8-70-e4-8a-c6-2a-86-f2-57-7b-dc-57-a8-fa-5b-f8-14-1a-0f-
a5-f0-07-fc-83-b9-5c-ef-6c-1b-82-53-56-94-59-72-0b-85-6d-59-60-b2-c2-51-20-fb-1f-3b-ad-fc-aa-0b-e1-dd-11-51-bf-3b-6d-c4-cb-03-dd-80-5b-37-
5d-93-9a-62-3d-45-9b-81-59-8e-9a-d5-69-90-db-bd-23-30-db-07-ef-df-e7-35-9e-d6-24-2d-77-27-7e-7b-d2-31-15-5d-fc-6f-71-e4-91-82-0e-21-ce-
38-ab-6e-0a-d5-68-31-2b-38-40-18-11-ca-07-1b-b0-5f-00-10-86-32-7b-d8-8c-19-1d-2e-07-8f-ad-5b-6b-fd-34-d5-04-fd-ba-56-35-e1-9a-9a-9d-52-
61-8d-09-e1-22-be-6c-46-a9-1d-16-cc-83-aa-67-6c-f8-b4-e0-0d-77-c7-4d-4c-89-7f-58-8a-10-23-6c-be-63-d2-fe-74-a0-d1-5e-b7-86-f9-c0-dd-96-e1-
e1-35-e3-69-24-01-69-f3-f9-e3-0e-6c-6d-96-6c-0f-dd-b6-30-7c-62-c0-5e-dc-e7-10-f8

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  12 :37 :32  p .  m.  -
08/10/2025 06:37:32 a. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  12 :36 :30  p .  m.  -
08/10/2025 06:36:30 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638955021902796809

Datos
Estampillados: PJF9/dIyre9chZFNQ40WlLwtL0k=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427643300

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  12 :36 :50  p .  m.  -
08/10/2025 06:36:50 a. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •



Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: YESENIA ROJAS CERVANTES Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.0a.21 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 02:10:31 a. m. - 07/10/2025 08:10:31 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

7a-46-95-d0-a9-bd-0d-60-e9-ff-a2-62-32-18-92-a4-e9-bb-8e-f1-c7-48-f6-6d-a0-8d-9d-8b-2d-73-7f-86-f0-64-d7-36-6a-d5-5d-9b-c3-aa-5d-7f-b1-5f-
d7-7e-d6-db-e1-f5-fb-46-82-e4-49-59-ea-41-f8-d1-75-00-8e-01-dc-64-dc-42-93-7e-cc-63-5c-13-79-82-b3-0c-4d-17-50-a4-69-ee-80-88-62-4d-22-67-
7f-dc-b8-bd-88-c4-bd-57-37-fa-75-21-1c-ce-b7-82-17-bf-8b-fc-c2-5f-4d-37-fc-16-64-a7-bd-89-68-8f-57-1f-53-0f-00-31-93-47-71-66-18-74-d7-c1-
27-02-db-bb-b5-00-45-68-ce-b5-e0-52-28-08-97-6f-16-b4-55-83-b3-09-79-a8-6b-c7-ad-28-59-5b-7d-64-20-8d-e7-49-a2-06-c2-2e-36-9d-88-43-c0-
ed-c4-6b-79-66-c0-82-69-bd-ef-5c-df-6c-45-4e-2a-21-16-f5-27-52-57-84-1b-f2-ea-45-3c-01-74-bc-95-3f-1e-bb-04-15-07-10-cb-47-5c-ef-61-fd-f9-
6e-2b-dd-1c-b4-2b-8e-94-2d-83-93-01-f0-b3-21-16-32-c0-9d-d8-40-e6-e9-ea-30-2b-09

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :12 :35  a .  m.  -
07/10/2025 08:12:35 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :11 :34  a .  m.  -
07/10/2025 08:11:34 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954646942135858

Datos
Estampillados: Asul6MdrzpmxkRJbKmVOa1LXZtI=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427607250

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :11 :54  a .  m.  -
07/10/2025 08:11:54 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: JORGE ARTURO ESPADAS GALVAN Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.0a.0d Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 01:14:28 a. m. - 07/10/2025 07:14:28 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

2f-0c-69-10-f9-ef-a0-eb-e3-78-73-48-f1-83-a3-52-e8-f4-26-ba-7a-c7-76-d9-06-a6-02-04-6f-eb-2c-de-67-fb-15-90-52-a4-84-09-40-e6-af-9c-92-79-c9-
76-78-cb-5c-1d-32-67-ea-fb-0e-94-d6-14-7b-77-2f-89-ff-21-ad-87-97-e3-43-02-5d-2a-6d-8f-f2-39-73-f7-95-9d-27-df-c1-1a-cc-70-23-75-e9-d6-dd-
ef-c6-3b-9e-47-80-8f-5f-ba-43-e4-b6-a8-4d-1a-71-54-de-07-87-e5-63-75-33-13-69-6a-9d-0a-3b-e0-d9-ba-a9-82-f3-12-b2-2f-53-30-6c-f2-6d-b9-4c-
20-25-c9-7b-58-14-5b-9c-88-75-9e-3f-90-16-b4-6d-5e-02-17-6e-61-c0-71-0b-fc-4e-1a-f2-89-2c-2c-f6-ce-7c-26-8e-8c-4d-c6-14-b3-fe-88-b1-2c-e4-
ea-e8-b3-1f-b8-4c-da-bf-78-8a-d9-42-e6-b8-dc-c3-5c-ea-4f-5f-9d-9e-0b-17-52-99-d9-18-5a-dd-48-be-b5-37-c5-48-a0-33-fb-dd-e4-b6-01-59-28-0b-
67-2c-c6-2d-b6-5d-22-24-46-62-c2-b7-6f-39-b7-1e-77-ae-a2-68-79-31-f1-45-f7

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  01 :16 :31  a .  m.  -
07/10/2025 07:16:31 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  01 :15 :31  a .  m.  -
07/10/2025 07:15:31 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954613310243736

Datos
Estampillados: BojGe1uu/5ytZaSzrWc6VrKIJcU=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427600608

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  01 :15 :51  a .  m.  -
07/10/2025 07:15:51 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: MARIA DEL PILAR GOMEZ ENRIQUEZ Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.0a.0c Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 12:56:42 a. m. - 07/10/2025 06:56:42 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma: c3-3d-69-62-26-45-57-89-f6-20-38-e1-73-f4-0c-07-a6-4e-da-2b-91-3a-6d-ce-4c-27-56-af-85-ab-25-0e-06-75-00-f0-88-d9-09-47-d8-f2-54-d7-5c-98-



cf-3f-ac-db-f0-27-cc-06-89-c3-26-db-75-0e-b4-75-a5-12-bc-03-01-4b-29-e5-4b-35-0e-a1-f5-65-c4-ec-4d-04-9f-7f-07-b7-ea-2e-e2-
30-48-31-23-82-9a-3d-ae-3c-f9-43-79-a8-58-ac-25-de-c3-3b-75-a4-b7-ec-7c-d7-aa-93-dc-eb-99-2f-a9-6e-88-2c-4c-da-cd-dc-35-54-9d-aa-e7-42-b5-
75-1b-f6-74-fb-c8-a4-bf-90-a2-ef-af-2f-d3-b7-bc-7f-f2-ff-65-aa-9b-11-5e-dc-44-87-06-c4-8d-7d-22-fc-b0-62-5b-c6-4f-7a-6c-1f-75-db-b2-e0-eb-2e-
c5-e6-24-5f-a8-2c-88-21-b8-3a-01-c6-94-40-fe-5d-c5-05-2b-8d-6e-65-3e-e6-d0-17-8f-a0-ff-8f-4a-e1-d9-62-a4-78-fb-09-ef-3d-90-ef-51-5a-cf-1c-a3-
c1-9d-ee-91-53-89-dd-83-03-0e-b3-9a-39-a5-52-61-73-37-03-84-26-c8-78-96-2d-f4-75-cf-d9

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  12 :58 :46  a .  m.  -
07/10/2025 06:58:46 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  12 :57 :46  a .  m.  -
07/10/2025 06:57:46 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954602667269509

Datos
Estampillados: nRJv4jrk9GuPjuTDoZoEKMrsAxg=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427598063

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  12 :58 :07  a .  m.  -
07/10/2025 06:58:07 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: VICTOR MANUEL ZANELLA HUERTA Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.09.b8 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 03:44:14 a. m. - 07/10/2025 09:44:14 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

15-75-7c-19-ee-df-7e-63-80-44-b7-ec-c9-1a-5d-f1-cb-a0-0b-86-f5-af-67-03-e6-6c-2a-a5-55-6a-08-17-a9-48-8a-d2-13-1e-61-df-f8-38-52-3f-82-8d-
bc-fe-91-f9-d1-f5-98-e1-5e-8d-15-e9-2f-f3-9e-f2-fc-00-ab-4e-83-d6-3e-ad-00-29-21-ae-d6-d8-9f-d7-14-5a-d5-97-51-5d-2a-83-0b-d5-bd-bf-3c-a1-
70-22-66-74-00-15-d9-7e-9b-fd-0b-07-a0-17-2f-0d-21-8c-82-60-69-d3-32-d0-2d-ce-50-22-b0-de-3e-d2-a2-0c-ea-1d-25-2d-94-c4-0b-da-ac-d5-f0-
c8-9a-99-97-9c-94-0f-8b-ad-3e-89-b5-8a-25-80-19-97-76-8f-1d-8e-03-7e-7e-77-21-5d-e6-23-7a-0e-0f-63-f5-f2-6d-09-d2-68-46-0d-f5-fd-3d-16-f0-
09-c5-df-af-bf-37-d8-05-e0-c2-93-73-89-7c-36-0b-eb-9f-4c-7d-6a-00-34-92-5c-bf-30-db-e5-19-29-01-db-58-c2-9d-6b-f7-38-2e-ad-02-c4-1c-d3-1f-
aa-20-99-03-68-67-f5-44-21-f6-3c-34-ea-10-6b-79-1a-39-e4-eb-a9-b1-47-6b-27-43-ec

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  03 :46 :18  a .  m.  -
07/10/2025 09:46:18 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  03 :45 :16  a .  m.  -
07/10/2025 09:45:16 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954703169820917

Datos
Estampillados: 1BWuKpGU/FTo2A8RkJK3V0quRPo=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427614220

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  03 :45 :37  a .  m.  -
07/10/2025 09:45:37 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: JOSE ERANDI BERMUDEZ MENDEZ Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.0a.12 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 02:45:51 a. m. - 07/10/2025 08:45:51 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

38-6a-5f-44-94-26-09-f6-f6-71-95-07-00-dd-91-8d-1f-dc-c4-8a-70-c0-8e-d9-f3-db-ec-ca-93-2d-eb-ee-6a-4f-5b-1c-37-1d-a9-6b-1e-5e-1e-33-81-7f-
e5-56-e7-ef-2e-f1-72-98-e6-de-47-8f-8a-d1-d4-89-ff-8e-e6-5c-59-b3-3f-02-c2-93-6c-c3-fd-9c-40-9b-65-96-17-d1-f0-03-ae-7e-14-27-04-a0-ce-68-f5-
7b-0b-a3-e6-34-3a-5e-15-6d-d9-53-bb-a0-90-c3-55-98-f6-d6-84-64-ba-c4-e9-3c-a7-93-4d-a7-de-fc-e4-ad-c8-2f-9b-03-3c-52-fc-4e-b3-22-7d-e4-78-
fd-57-cc-1b-8b-af-4a-d3-95-fd-37-93-df-bb-89-4c-3c-0b-31-a9-f0-a0-ad-3f-b6-83-7c-c4-6c-be-72-60-52-bc-de-21-0b-9f-71-61-1e-7e-1f-7f-8e-97-e4-
2f-0b-6c-4a-23-2b-ca-47-fc-9c-2d-da-c9-25-6c-ff-22-7f-e9-1b-00-aa-45-54-98-b9-37-80-ed-61-3f-82-c8-a9-c8-ae-11-8b-a9-a7-b5-83-2e-19-f0-98-
88-bb-1a-28-be-3b-19-e3-9c-42-a7-c2-f7-55-86-01-65-65-f1-80-7d-12-2a-3a

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :47 :55  a .  m.  -
07/10/2025 08:47:55 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :46 :54  a .  m.  -
07/10/2025 08:46:54 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427610261

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :47 :15  a .  m.  -
07/10/2025 08:47:15 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151



Respondedor: PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP: Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954668143709172

Datos
Estampillados: TRmWDmPafkE2ER61MYGfL4lglG8=

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: NOEMI MARQUEZ MARQUEZ Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.09.57 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 02:55:18 a. m. - 07/10/2025 08:55:18 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

53-2d-12-5a-e0-2a-52-86-fc-c8-a6-f9-0f-18-1c-d2-e7-ce-05-c3-fc-91-ce-7e-47-e8-d8-2f-76-42-55-d7-f7-ee-09-ca-61-d8-1f-9b-ca-da-81-6a-1b-69-3c-
38-da-12-bb-f4-16-d4-e8-b3-63-0b-0a-f4-20-65-85-67-3d-2f-76-eb-2a-08-37-2a-14-78-8d-cd-84-60-c7-29-48-11-e4-f9-7e-20-2b-af-fd-00-a3-8b-1a-
8f-3f-18-37-0f-70-4c-95-59-23-64-73-df-af-2d-86-04-02-ea-b0-6d-09-07-33-fd-3a-83-ac-9e-8d-52-2b-e6-10-56-68-a4-c4-3f-2c-98-9f-e1-7c-
18-40-56-e8-b3-2b-2d-7d-46-81-2f-24-9e-b8-cd-c5-cf-54-4d-7f-a6-7c-4a-11-83-57-c1-49-60-af-de-fb-0d-fe-9c-b6-64-73-4a-55-8f-f9-36-40-f9-6c-a0-
53-33-98-72-da-fe-61-c3-5d-a8-04-36-c6-b3-4a-04-f1-26-d0-32-e6-cb-a5-b4-2a-16-31-75-58-98-05-92-ff-ca-68-d7-d1-28-f5-d1-8c-2e-a7-d9-d5-75-
5e-2e-92-7e-b3-ca-8a-23-77-b1-a6-ec-ad-a1-90-61-5e-e4-5b-0a-b2-45-72-d5-fa-c3

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :57 :22  a .  m.  -
07/10/2025 08:57:22 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :56 :21  a .  m.  -
07/10/2025 08:56:21 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954673817305994

Datos
Estampillados: TDmIywT+3vAVL32iQ4iVmwEHdx8=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427610953

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  02 :56 :42  a .  m.  -
07/10/2025 08:56:42 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: FRANCISCO JAVIER LUNA LOPEZ Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.0a.2b Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 12:32:54 a. m. - 07/10/2025 06:32:54 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

45-f5-9a-39-23-f1-a9-79-1e-82-21-84-96-3e-63-12-29-a2-1d-ce-7f-0c-64-5b-3d-f3-1d-9a-61-9a-38-21-cf-07-24-6a-4a-8d-39-cc-d1-cd-79-27-7f-3b-
41-81-7d-a6-dd-15-0c-26-97-54-1d-20-76-b1-00-2a-ce-55-a6-08-79-1e-e2-b9-37-72-3f-0e-c6-fb-59-ed-cf-b2-85-9e-34-7c-79-c9-b0-7b-a4-
72-42-24-ce-63-a0-78-37-56-c9-99-8c-0f-73-84-e2-c6-57-6b-e8-33-31-b4-0b-2b-d3-ab-93-7a-e7-de-b0-68-3d-bd-90-71-fa-89-df-31-05-36-20-5f-7a-
e3-c8-b1-40-85-df-cf-ac-49-29-4f-f5-53-8a-88-7a-0e-dd-e3-b7-be-d4-a2-b6-62-64-a2-59-86-9b-fd-96-93-b3-8e-30-e2-82-35-5d-f9-b7-87-a6-37-30-
4c-9c-f0-d7-21-fc-c7-c8-1f-06-34-84-21-28-b5-ac-ee-da-c1-bf-62-f5-a8-0d-b2-16-aa-0c-f5-5f-53-2f-5e-c1-26-fd-4e-50-87-7e-f2-0a-ec-96-58-e2-7d-
bf-f6-31-13-55-cb-0f-59-d6-bb-56-b4-82-24-5d-ac-c2-22-04-c7-43-a3-22-93-c7-ec-7c-25

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  12 :34 :58  a .  m.  -
07/10/2025 06:34:58 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  12 :33 :57  a .  m.  -
07/10/2025 06:33:57 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954588379605868

Datos
Estampillados: jH0GZ/xq3ntTBu3k7vy7Rikw+gk=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427592953

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  12 :34 :18  a .  m.  -
07/10/2025 06:34:18 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato



FIRMA
Nombre Firmante: ANA MARIA ESQUIVEL ARRONA Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.0a.0f Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 01:05:54 a. m. - 07/10/2025 07:05:54 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

90-06-2a-43-9c-8c-06-76-62-28-be-50-19-96-c3-22-36-62-da-69-a7-db-08-27-e5-c0-9a-cc-f8-20-59-c5-c6-e1-56-5c-de-1e-b8-ed-f4-d0-7a-4d-d1-9b-
20-af-77-6e-61-98-56-5c-d0-d6-21-11-90-ee-e2-d8-25-1f-6e-5b-16-8f-bf-82-a9-c2-a7-98-f5-46-85-a7-e4-8a-81-de-da-d2-c8-01-58-55-41-e3-44-51-
4c-ce-59-33-d7-a5-b5-a4-21-0d-3d-93-eb-34-0b-31-f6-b2-3a-d0-e3-28-d7-67-f2-ca-dd-e4-04-7d-06-2b-06-f2-4a-b5-b9-99-70-ed-4c-d8-65-d4-aa-
1f-9c-05-38-77-1a-e5-9a-9e-aa-c9-0c-a2-52-81-0b-db-2d-95-60-f0-ca-cb-b7-62-f3-81-dd-8b-47-8d-f0-65-e5-1e-21-5b-c2-ed-b3-de-3c-78-ed-29-f7-
f3-39-49-98-37-6d-81-ed-67-65-6e-f2-4e-1e-9a-7f-fc-b1-34-77-a2-9b-3f-45-20-bb-d5-e8-13-65-4c-3b-0a-50-6d-f2-b0-8d-22-54-49-2d-c4-98-15-f1-
54-33-42-d5-7b-86-dc-ed-5a-13-34-56-2f-b4-fd-29-3e-55-07-e1-da-1b-de-4e-c2-82-ca

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  01 :07 :58  a .  m.  -
07/10/2025 07:07:58 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  01 :06 :57  a .  m.  -
07/10/2025 07:06:57 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954608172272277

Datos
Estampillados: AeikaDQKP0N7qJo8jwTSNIHZMjU=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427599441

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  01 :07 :18  a .  m.  -
07/10/2025 07:07:18 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: ROBERTO CARLOS TERAN RAMOS Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.0a.0e Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 08/10/2025 01:28:11 a. m. - 07/10/2025 07:28:11 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

98-5a-49-b9-f2-b9-e1-dc-c7-79-fc-2a-cb-df-c5-5d-4a-c7-c8-47-5c-ab-7c-72-27-72-91-06-8d-73-8e-51-b3-59-7a-98-df-33-3a-d2-64-00-67-e0-a0-d6-
e4-2c-66-cd-49-ce-6d-49-cd-06-69-7a-cd-e2-d0-fa-74-3a-11-56-bb-0d-2a-2f-1d-dd-c6-89-58-9a-56-21-2e-39-10-15-10-f5-7f-5c-37-4d-56-43-c9-ff-
d1-a6-fb-1d-69-f2-ea-a7-02-5f-21-c1-b8-5a-51-69-85-f4-41-92-67-0f-2f-10-25-a7-45-68-37-8c-a5-8b-62-70-f5-2d-84-37-5e-c3-18-cd-75-16-4c-
00-58-73-0e-9f-5f-70-32-03-36-63-cb-f3-36-3f-41-2c-6c-34-7f-8f-5f-c4-a9-b3-8d-3f-89-b4-b7-e0-e6-98-db-b0-79-ce-c5-7c-6d-e5-d8-7d-a1-49-0e-
39-3d-21-a3-49-eb-26-0f-5e-51-54-6e-56-b2-e1-a4-f5-08-d8-8d-5f-19-b2-c7-ec-24-92-b9-cc-79-ab-ed-d2-58-e3-06-ab-6c-61-b5-95-c9-55-e5-4f-d1-
26-35-f4-15-f8-4c-97-3c-90-04-b0-92-76-36-bd-3c-bf-cb-0c-02-09-d9-2e-1a-52-6b-fb

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  01 :30 :15  a .  m.  -
07/10/2025 07:30:15 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  01 :29 :14  a .  m.  -
07/10/2025 07:29:14 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638954621548997939

Datos
Estampillados: DRD5Q3iFBZut40qQ+H2d/3jVOlg=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 427602202

Fecha
(UTC/CDMX):

08/10/2025  01 :29 :35  a .  m.  -
07/10/2025 07:29:35 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato


